
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio- . 
Semestre 
Trimestre

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

En'la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá aï 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

75 pesetas.
.-50 -
.30 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Óanarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere ot^a cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.® del CódigoUlvil.) 
La ignorancia de las leyes tío excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
sefibrés Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

. en el sitio de costumbre^ donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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ÍIIMINlSTIfÁCllIN PROVINCMl
GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes -
Junta provincial de Precios

Aclaración a los precios de azúcar

CIRCULAR NÚM. 771

La Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, en oficio circular 
número 438 de la Sección de Precios y 
Mercados, de fecha 8 de los corrientes, 
hace constar, en relación con la circular, 
número 753-A, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado del 8 de agosto del 
año en curso y referente a la campaña 
azucarera 1951-52, que cuando se espe
cifica «precios a pie de fábrica o sobre 
vagón origen», se entenderá que la mer
cancía debe entregarse a pie de fábrica 
de azúcar o de taller de estuchar, siem
pre y cuando aquéllas o éstos no tengan 
apartadero ferroviario en su domicilio, 
en cuyo ún<;o caso pondrán la mercan-i 
cía sobre vagón fábrica o taller.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Valladolid, 18 de octubre de 1951. —El 
gobernador civil-presidente. Vicente Mu
ñoz Calero.

3.186

.'OOB-IERÎ^-'CIVIL
CIRCULAR

El excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, en circular número 16 del 
corriente año, dice a' este Gobierno civil 
lo que sigue: . ,

«Reitero a V. E. el cumplimiento de 

las instrucciones contenidas en mi circu
lar aúmero 25, fecha 26 de noviembre de 
1945, cuyo texto era el siguiente: Ruego 
a V. E. recuerde alcaldes, de esa provin
cia, cumpliñiíento disposiciones; vigen
tes que hacen inexcusable intervención 
fiscales delegados Vivienda tramitación 
proyectos construcción casas destinadas 
morada humana y comprobación obras 
después de ultimadas, así como en la 
expedición de cédulas habitabilidad que 
son aplicables con arreglo orden este 
Ministerio de 16 septiembre 1943 a todos 
los edificios sin excepción alguna desti-. 
nados a morada humana y locales de 
permanencia que tengan relación de 
continuidad con aquélla, cuaies'quiera 
que sean sus dueños o titulares, lo mis
mo del Estado que de la Provincia, el 
Municipio o el Partido.»

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
señores alcaldes que velarán con todo 
celo para que se cumplan las anteriores 
instrucciones.

Valladolid, 17 de octubre de 1951.—El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

3.184

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Don Eugenio Colorado y Laca, presi
dente de la excelentísima Diputación 
provincial de Segovia, en nombre y re
presentación de la misma, solicita del 
ilustrísimo señor ingeniero director de 
esta Confederación, la concesión de un 
aprovechamiento de 0,66 litros por se
gundo de agua derivados de la Fuente de 
la Poza, en término municipal de Oreja
na (Segovia)j con destino al abaste
cimiento de agua a los barrios de La 

Alameda y Orejanilla del indicado 
pueblo.

INFORN^IÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyec 
tó, son las siguientes:

Captación.—La captación de agua del 
manantial denominado «La Poza» sobre 
el que se proyecta construír la caseta de 
toma con arreglo al modelo de la colec
ción oficial construyéndose a ambos la
dos de la misma, dos zanjas de drenaje 
de 10 metros de longitud cada una.

Conducción. —La conducción desde la 
caseta de toma a la arqueta de distribu
ción situada junto al barrio de la Ala
meda, sigue una línea recta con una 
longitud dé 467,25 metros proyec.tada de 
fibrocemento de presión, de 60 milíme
tros de diámetro.

Desde esta arqueta de distribución 
parten los ramales para abastecef^ de 
agua a las fuentes de la Alameda y Ore
janilla, con longitudes de 37,50 y 1196,90 
metros qué se proyectan construir con 
tubería de fibrocemento, de presión de 
60 milímetros de diámetro. .

Depósito regulador .—A 69 metros de 
la caseta de toma, se proyecta construir,^ 
el depósito regulador de 20 metros cúbi
cos de capacidad con arreglo al modelo 
1-E de la colección oficial.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del Real Decreto-Ley de 7 de enero de 
1927, a fin de que en el plazo de treinta 
días naturales, a contar de la publica
ción de este anuncio, puedan presen
tar las reclamaciones que estimen per
tinentes los que s^ consideren perjudi
cados con las obras reseñadas, hallán
dose expuesto el proyecto durante el 
mismo período de tiempo en esta Con
federación, Negociado dp Concesiones,
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2 23 de octubre de 1951

Muro, 5, en Valladolid, durante las horas 
hábiles de oficina.

Valladolid, 6 de octubre de 1951,—El 
ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

2.895-1.489

MSTIUCIÚN
Alaejos

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y por término de ocho días, se hallan 
expuestos al público los documentos 
cobratorios de urbana, que han de regir 
en el próximo año de 1952.

Alaejos, 16 de octubre de 1951. —El 
alcalde, M. Donato Vadillo.

3.125-1.490

Alcazarén
Aprobada por el p4eno de este Ayun- 

tamiento la ordenanza para establecer 
las garantías necesarias, a efectos de la 
transformación en regadío o mejora de 
la finca rústica, de estos propios de Al
cazarén, denominada «Dehesa de Arri
ba», para çl establecimiento de.ciento 

, cuarenta huertos familiares, anunciada 
en el «Boletíp Oficial» de, la provincia, 
húmero 261, de fecha 24 de noviembre 
de 1947, modificada en su artículo 6.° 
por virtud de acuerdo de este Ayunta
miento, se halla expuesta al público en 
esta Casa Consistorial y lugar de cos
tumbre, por el plazo de quince días, a 
efectos de reclamaciones.

Alcazarén, 9 de octubre de 1951 —El 
alcalde accidental, Victoriano Garrido.

' __  3.023-1.491

Cogeces del Monte
Confeccionados para el ejercicio de 

1952, el padrón y su copia y la lista 
cobratoria de edificios y solares de este 
término municipal, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría dé este Ayun
tamiento por espacio de ocho días, para 
su examen y reclamaciones.

Cogeces del Monte, 10 de octubre de 
1951.—El alcalde, Alfonso Esteban. 

,  3.079-1 492

Muriel
Confeccionados los documentos con

tributivos de la contribución urbana 
(edificios y solares) para el próximo año 
de 1952, se hallan expuestos al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento, por 
ocho días, durante Los cuales podrán 
presentarse las reclamaciones que esti
men oportunas.

Muriel, 10 de octubre de 1951.—El al
calde, Ramón Zancajo,

3.094-1.493

HISmClON DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Bienvenido Pérez Rojas, secretario 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito número uno de Valladolid y j 
su partido.

Doy fe: Que en juicio de menor cuan
tía número 181 de 1951 de que se hará 
mención, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

«Sentencia. —En la ciudad de Vallado- 
lid, a quince de octubre de mil novecien
tos cincuenta y uno. Vistos por el señor 
don César Aparicio y de Santiago, magis
trado, juez de primera instancia dei dis
trito número uno de los de Valladolid y 
su partido, los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, seguidos 
entre partes, de la una, como denuncian
te, «Ebro, Compañía de Azúcares y Al
coholes, S. A.», defendida por el letrado 
don Antonio García Quintana, y repre
sentada por el procurador don José María 
Stampa y Ferrer, y de la otra, como de
mandado, don Luis Castromonte Arranz, 
vecino de Olivares de Duero, declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de ocho 
mil ciento siete pesetas con treinta cén
timos: y - Fallo: Que estimando la de
manda formulada por el procurador don 
José María Stampa y Ferrer, en nombre 
y représenta¿ión de «Ebro, Compañía de 
Azúcares, S. A.», contra don Luis Cas
tromonte Arranz, debo declarar y declaro 
haber lugar a la mjsma, y en su conse
cuencia. condenar al demandado a que 
tan pronto sea firme la presente senten
cia. satisfaga á la entidad demandante, 
la cantidad de ocho mil ciento siete pe
setas con treinta céntimos, más los inte- 
teses legales de la misma, al cuatro por 
ciento desde la fecha de la interposición 
de la demanda. Condenando igualmen
te al demandado al total pago de las 
costas causadas- en el presente juicio, 
sin incluir en las mismas los derechos 
arancelarios del señor procurador de la 
parte actora, por lo expuesto en el con
siderando relativo a tal materia.—Así 
por esta mi sentencia, la que por la re
beldía del demandado será publicada su 
encabezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, defini
tivamente juzgando en esta primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firrno. 
César Aparicio y de Santiago.—Rubri
cado.» ,

Y a fin.de que sirva de notificación en 

forma al demandado en rebeldía, expido 
y firmo el presente en Valladolid, a diez 
y ocho de octubre de mil novecientos 
cincuenta y uno. —P. S., Mariano Salas.

3.193-1.494

MEDINA DE RÍOSECO

Don Luis Hernanz Cano, juez, de prime
ra instancia de Medina dé Ríoseco y su 
partido.

Por el presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo, se siguen 
autos de juicio ejecutivo,, hoy procedi
miento de apremio, a instancia de don 
Julián de las Cuevas Moncada, mayor de 
edad, casado, industrial y de esta vecin
dad, contra don Clementino Arija Cres
po, mayor de edad,' casado, labrador y ve
cino de Itero del Castillo, sobre reclama
ción de 18.000 pesetas de principal; en 
cuyos autos por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública y 
primera subasta por término de ocho 
días, los siguientes bienes.

Una muía negra de diez y seis años y 
de cuatro dedos sobre la cuerda, tasada 
en 2.900 pesetas.

Un caballo de pelo negro de cuatro 
años y tres dedos sobre la cuerda, tasa
do en 7.000 pesetas^

Una máquina aventadora de un metro 
de luz movida a mano y rotulado Car
melo Rico, de Pedrosa del Rey, tasada 
en 2.000 pesetas.

Un grupo dé riego con motor, marca 
«Cirls», de dos y medio H, P., tasado en 
7^000 pesetas.

Importa la tasación la cantidad de 
18.900 pesetas.

Primera.—La subasta'tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la Casa Consistorial, el día tres de 
noviembre próximo,.a las once de la 
mañana. '

Segunda.—No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 

. dél avalúo.
Tercera. —Para tornar parte en dicha 

subasta, deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no sérán admitidos.

Cuarta.-Los bienes embargados al 
* ejecutado y que se sacan a subasta, se 

encuentran depositados en el domicilio 
. del demandado don Clementino Arija 

Crespo, que vive en el pueblo de Itero 
del Castillo, partido judicial de Castro
jeriz (Burgos), donde podrán ser exami
nados.

Úado en Medina de Ríoseco, a quince 
. de octubre de rnil novecientos cincuenta 
y uno.i—Luis Hernanz Cano.—El secre
tario, P. S., J. Rivero.

3.237-1.495

imprenía de 1« Diputación provincial
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